
El mal uso del espectro propició la negativa del IFT para que la empresa dé TV abierta

Critican a MVS por uso de banda
El órgano descubrió
que sólo 3 usuarios
utilizan los servicios

de la empresa
VANIA GUERRERO

Comisionados del Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones
IFT criticaron que MVS Mul

tivisión no esté utilizando el es
pectro para dar el servicio de te
levisión de paga pues sólo cuen
ta con tres usuarios activos

La semana pasada el re
gulador resolvió negar a MVS
la solicitud para dar televisión

abierta como servicio adicio
nal al que contempla su título
de concesión que le permite
dar televisión restringida

En su resolución del 7 de
noviembre aprobada 6 a 1 con
el voto negativo de la comisio
nada Adriana Labardini el IFT
argumentó que el artículo sépti
mo transitorio de la nueva Ley
Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión indica un régi
men de excepción para autori
zar servicios adicionales

Éste indica que en las con
cesiones para uso de espectro
radioeléctrico como en el ca
so de MVS que usa el espectro

que va de los 692 a los 698 me
gahertz sólo se pueden otorgar
los servicios que originalmente
se contemplan en su título de
concesión

Sin embargo de acuerdo
con el audio de la 26 sesión ex
traordinaria del Pleno María
Elena Estavillo Adolfo Cuevas
y Mario Fromow indicaron que
la empresa está incumpliendo
con lo establecido en su título
de concesión motivo que po
dría justificar el no autorizar
a MVS a dar televisión abierta
como Televisa y TV Azteca

Una de las condiciones
esenciales para que proceda la
autorización de servicios adi
cionales es que se encuentre
en cumplimiento de las obliga
ciones de su título de concesión
pero en el expediente observo
elementos que apuntan a un
posible incumplimiento en el
sentido de hacer uso eficiente
del espectro indicó Estavillo

Fromow hizo referencia a
datos que indican que la empre
sa sólo cuenta con tres usuarios
activos lo que se interpreta dijo
como que no se está haciendo
un uso eficiente del espectro

Con base en información
pública disponible no se tie
nen elementos que permitan

verificar que MVS Multívisión
o alguna empresa de su grupo
de interés económico comer
cializa el servicio de televisión
restringida a usuarios finales
citó Cuevas haciendo referen
cia a documentos en el expe
diente del caso

Aunque estos argumentos
no se asentaron en la resolución
final emitida los comisionados
que expusieron estos hechos di
jeron que apoyaban la negativa
hacia MVS aunque sólo Esta
villo y Cuevas votaron a favor
pero con reservas

Por su parte Labardini in
dicó su preocupación por los
elementos de la resolución que
indican las restricciones a dar
servicios adicionales cuando el
título de concesión de origen no
haya permitido esto

Si interpretáramos que
cualquier título que traiga una
condición de hacer o no hacer
determinante como un obstá
culo para poder autorizar servi
cios adicionales entonces nin
gún concesionario podría aspi
rar a ellos apuntó

Al final de la sesión seis co
misionados excepto Labardini
pidieron una investigación más
exhaustiva sobre el uso de es
pectro que realiza MVS
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